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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA No. 14/06 DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA REALIZADO EL DIA 28.04.2006. 

 
La sesión se inició a las 8:15 am, presidida por el Dr. RODOLFO PAPA, Decano de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de:  

 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  

   Prof. FELIX  J. TAPIA   
Prof. CARMEN ANTONETTI   Prof. PEDRO NAVARRO  
Prof. HECTOR ARRECHEDERA     

     
Prof. JOSE M. ABAD     Prof. MARIA DE LA PARTE   

   Prof. FELIX CORDIDO  
Prof. CARMEN CABRERA DE B.       
 
 
COORDINADORES:  
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA 

ADMINISTRATIVA Y DE 
ACTUALIZACION TECNOLÓGICA) 

 
Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA  (COMISIÓN DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO)  

Prof. ARELYS FIGUEROA  (E)   (OECS) 
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANGEL MILLAN CUETO     (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. JESUS VELASQUEZ     (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. CARMEN EXPOSITO                (Esc. BIOANALISIS) 
Prof. FLOR M. CARNEIRO               (Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. BEATRIZ FELICIANO              (Esc. DE SALUD PUBLICA) 
Prof. MARIA DEL V. MATA               (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA (E)    (Inst. MEDICINA TROPICAL)  
Prof. ROMELIA RAMÍREZ (E)   (Inst. INMUNOLOGIA) 
 
Y la Dra. CARMEN ANTONETTI, Coordinadora General de la Facultad quien 
actuó como Secretaria. 

 
PUNTO UNICO A TRATAR: 

 
AUMENTO DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS DOCENTES DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA (Facultad de Medicina).  

 
• Se distribuye material referente a este tema.  
 
Se presentan como invitados por el Consejo de la Facultad el Prof. ROMULO ORTA, 
Representante Profesoral Principal ante el Consejo Universitario y la Prof. RAQUEL 
GAMUS, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo Universitario del Prof. 
Humberto García  Larralde,  a fin de aportar sus ideas sobre el aumento de sueldos y 
salarios.  
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El Prof. Orta, presenta escrito “En defensa de los sueldos y la seguridad social del 
personal universitario y del papel relevante de la Universidad en el desarrollo de 
Venezuela”. Se distribuye al Cuerpo.  
Plantea la necesidad de asumir el problema de la seguridad social, de profesores, 
empleados, obreros  y estudiantes como un elemento central de sus ideas. No existe 
un organismo gremial para la defensa de las condiciones socioeconómicas de los 
universitarios.  
Informa que la Junta Directiva de la FAPUV reconoció el aumento decretado por el 
Ejecutivo Nacional como un adelanto de sueldo. 
   
• La Dra. Carmen Antonetti, informa que a la tabla de salarios de la OPSU, publicada  

el 08.02.06 en el diario “Ultimas Noticias”, debe hacérsele comparaciones con el 
material del Dr. Humberto García Larralde, (cuadro en dólares).   

 
• El Prof. Jesús Velásquez Rojas, Director de la Escuela de Medicina “José María 

Vargas”, consigna oficio No. 264/2006 de fecha 26.04.2006, contentivo del acuerdo 
emanado de ese Consejo, referente al incremento salarial aprobado por el 
Ejecutivo Nacional a los Profesores Universitarios. Se distribuye al Cuerpo.  

 
• Los Profesores Pedro Navarro, José Abad, Héctor Arrechedera, María A. de la Parte, 

Carmen Cabrera y Félix J. Tapia,  Representantes Profesorales, proponen discutir la 
problemática salarial con las bases profesorales, para que se realicen y analicen las 
posibles soluciones y reclamos a las instancias a las cuales acudir, iniciando con los 
docentes de cada Cátedra. Oficiar a las Cátedras la necesidad de discutir con sus 
grupos profesorales la problemática universitaria vigente.  
Emplear todos los mecanismos necesarios para continuar con los reclamos 
profesorales, sin limitarlo a la discusión de un comunicado público que termina en 
el periódico de circulación nacional.  
 

• Asimismo, los Profesores Héctor Arrechedera, Carmen Cabrera  y Félix J. Tapia, en 
defensa de los sueldos y la seguridad social del personal universitario proponen: 

 
1. Conformar una Comisión del seno del Consejo que elabore un documento 

con la posición del Cuerpo. 
2. Exhortar a los Consejos de Escuelas y Cátedras para que se discuta el punto 

y se pronuncien al respecto.  
3. Solicitar al Consejo Universitario su acción diligente para exigir salarios 

justos, llevar adelante sus acuerdos y presentar una vocería contundente y 
única en defensa de nuestras condiciones de trabajo. 

4. Enviar comunicación a la APUCV, exigiéndole un papel de liderazgo en esta 
lucha gremial. 

5. Promover la realización de una reunión conjunta de los Representantes 
Profesorales de todas las Facultades. 

6. Acordar la divulgación de información a estudiantes, empleados y 
profesores para la sensibilización de la comunidad. 

7. Invitar a la FAPUV a las reuniones. 
8. Impulsar la Asamblea del Personal Docente y de Investigación, como 

mecanismo de movilización. 
9. Apoyar a la FAPUV en su lucha por un salario justo.  
10. Apoyar al CU en su decisión de introducir una demanda ante la Corte 

Suprema de Justicia, solicitando la nulidad del decreto presidencial de 
aumento salarial.  
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• Los Profesores María de la Parte y José Abad, proponen integrar a la comunidad 
universitaria a todas las acciones de presión pendientes, a lograr los objetivos 
propuestos, coordinando e invitando a los Representantes de los estudiantes, 
administrativos, obreros y profesores de modo de lograr los objetivos de la 
Institución.  

 
• La Prof. Romelia Ramírez, (Representante del Instituto de Inmunología), propone 

multiplicar la solicitud de mejoramiento salarial por intermedio de los Directores de 
Escuelas e Institutos a toda la comunidad, hasta llegar a la incorporación de los 
profesores, empleados y estudiantes en el corto plazo. 
Convocar a los profesores de otras universidades a estructurar movimientos en 
este mismo sentido.   

   
DECISIÓN: 
Se designa una Comisión integrada por los Profesores: ROMULO ORTA, RAQUEL 
GAMUS, CARMEN CABRERA y JESÚS VELASQUEZ,  para redactar el documento que 
será publicado en la prensa.    
 
 
PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

 
El Consejo de la Facultad de Medicina de la UCV, en su sesión extraordinaria No.14/06 
de fecha 28.04.2006. 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Universidad Central de Venezuela con sus Profesores Universitarios, 
contribuye a vencer las sombras de la ignorancia. 
 
2. Que un Docente para alcanzar el grado académico a la categoría de Profesor  Titular 
después de ingresar como Instructor por Concurso de Oposición, cada 4 años, durante 
un total de por lo menos 17 años, debe presentar un trabajo de investigación como 
aporte científico a la UCV; y ese esfuerzo de toda una vida sólo permite alcanzar, de 
acuerdo a la tabla salarial aprobada, un salario máximo cercano a un millón y medio de 
bolívares. 
 
3. Que un Instructor por Concurso, gana por 9 horas de contratación  Bs. 379.000,oo 
por mes  y por 12 horas Bs. 758.000,oo., mientras que el salario mínimo y sus 
incrementos anuales se ha ubicado en el último septenio en Bs. 464.000,oo 
 
4. Que con dicho salario el Profesor Universitario debe costear sus necesidades 
básicas, comprar libros, preparar material de enseñanza y mantener un nivel de vida 
acorde con su profesión.  
 
5. Que el salario del Profesor Universitario de la UCV con relación al salario de un 
Profesor Universitario de cualquier Universidad privada del País es inferior en  dos a 
tres millones de Bolívares y si lo comparamos con los salarios de un Magistrado, de un 
Diputado, del  Rector del CNE  o de un funcionario de PDVSA o incluso con un 
trabajador de la economía informal en Caracas, el monto del salario del Profesor 
Universitario se puede calificar de miserable.  
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6. Que el incremento salarial aprobado por el Ejecutivo no consideró los ajustes 
derivados de los índices inflacionarios informados por el Banco Central de Venezuela 
para los dos (02) años anteriores al incremento, tal como lo prevén las Normas de 
Homologación y que el esquema porcentual lineal aprobado por el Ejecutivo Nacional 
lesiona el espíritu de mejoramiento continuo y excelencia propio de nuestra Institución, 
ya que no toma en cuenta el mérito académico sino que por el contrario lo castiga. 
Aunado al injustificado  retraso en la entrega de los recursos necesarios para el pago 
de las deudas pendientes  tales  
como: aumento del año 2003-2004, prestaciones sociales, pago de los profesores 
jubilados, etc.   
 

 
ACUERDA 

 
1. Expresar que el aumento salarial por decreto presidencial es una franca 

violación de la Ley de Universidades vigente, y de la Autonomía Universitaria 
establecida en la Constitución Bolivariana de Venezuela. 

 
2. Sumarnos a las solicitudes del gremio para lograr una mejor remuneración para 

los Profesores Universitarios.     
 

3. Dirigirnos a la  Comunidad Universitaria y a la opinión pública en general 
exponiendo el desacuerdo de este Consejo de Facultad por la decisión del 
incremento salarial aprobada en forma inconsulta por el Ejecutivo Nacional, por 
considerarla violatoria de nuestros derechos. 

 
4. Apoyar la iniciativa del Consejo Universitario orientada a solicitar por vía jurídica 

la aplicación de las Normas de Homologación por ser Ley de la República y en 
otras acciones que emprenda en distintas instancias.  

 
5. Exigir que en cualquier discusión sobre el incremento salarial que comprometa 

a Docentes Universitarios participen nuestros representantes gremiales  
legítimos y se respeten las Normas de Homologación vigentes. 

 
6. Solicitar a la APUCV que asuma posición de defensa activa del gremio que 

representa, en virtud del alto nivel de deterioro de los derechos adquiridos en 
materia salarial y de amenazas a la seguridad social.   

 
 
Por el Consejo de Facultad 
 
Dr. RODOLFO PAPA 
Decano – Presidente  
 
Y demás miembros presentes, profesores Carmen Antonetti (Coordinadora Secretaria), 
María Virginia Pérez de Galindo, Delegados Profesorales: Héctor Arrechedera, José 
Abad, Carmen Cabrera, Félix Tapia, Pedro Navarro, María de la Parte, Félix Cordido, 
Directores de las Escuelas e Institutos Angel Millán, Jesús Velásquez, Carmen Expósito, 
Flor María Carneiro, Beatriz Feliciano, María del Valle Mata, Romelia Ramírez, José 
Ramón García y Arelys Figueroa,        con la asistencia de los Representantes 
Profesorales del Consejo Universitario Profesora Raquel Gamus y Profesor Rómulo 
Orta, invitados por este Cuerpo.   
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DECISIÓN: 
1. Publicar este pronunciamiento en el diario El Nacional.  
2. Apoyar las proposiciones realizadas por la delegación profesoral y enviar al Consejo 
Universitario.  

1. Conformar una Comisión del seno del Consejo que elabore un documento 
con la posición del Cuerpo. 

2. Exhortar a los Consejos de Escuelas y Cátedras para que se discuta el punto 
y se pronuncien al respecto.  

3. Solicitar al Consejo Universitario su acción diligente para exigir salarios 
justos, llevar adelante sus acuerdos y presentar una vocería contundente y 
única en defensa de nuestras condiciones de trabajo. 

4. Enviar comunicación a la APUCV, exigiéndole un papel de liderazgo en esta 
lucha gremial. 

5. Promover la realización de una reunión conjunta de los Representantes 
Profesorales de todas las Facultades. 

6. Acordar la divulgación de información a estudiantes, empleados y 
profesores para la sensibilización de la comunidad. 

7. Invitar a la FAPUV a las reuniones. 
8. Impulsar la Asamblea del Personal Docente y de Investigación, como 

mecanismo de movilización. 
9. Apoyar a la FAPUV en su lucha por un salario justo.  
10. Apoyar al CU en su decisión de introducir una demanda ante la Corte     
Suprema de Justicia, solicitando la nulidad del decreto presidencial de aumento 
salarial. 

 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace constar que los Profesores: JUAN CARLOS GONZALEZ (Coordinador de 
Extensión) y MARCO ALVAREZ (Director del Instituto Anatómico), no se presentaron a 
esta sesión  por encontrarse reunidos con las Comisiones de Curriculum de las distintas 
Escuelas, para la finalización del Informe referente al Proyecto Amazonas.  
Asimismo, el Prof. EDUARDO ROMERO, (Coordinador de Investigación), no asistió por 
encontrarse en una actividad en el CDCH.  
  
La sesión terminó a las 10:25am. 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO- PRESIDENTE 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    COORDINADORA – SECRETARIA 
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
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   Prof. FELIX  J. TAPIA   
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. PEDRO NAVARRO  
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA     

     
Prof. JOSE M. ABAD      Prof. MARIA DE LA PARTE   

    
Prof. FELIX CORDIDO  

Prof. CARMEN CABRERA DE B.       
 
 
COORDINADORES:  
Prof. MARIA V. PEREZ DE GALINDO (COORDINADORA DMINISTRATIVA 

Y DE ACTUALIZACION 
TECNOLÓGICA) 

 
Prof. JOSÉ RAMÓN GARCÍA  (COMISIÓN DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO)  
 
Prof. ARELYS FIGUEROA  (E)   (OECS) 
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANGEL MILLAN CUETO      (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
Prof. JESUS VELASQUEZ     (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
Prof. CARMEN EXPOSITO                (Esc. BIOANALISIS) 
 
 
Prof. FLOR M. CARNEIRO               (Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. BEATRIZ FELICIANO              (Esc. DE SALUD PUBLICA) 
 
 
Prof. MARIA DEL V. MATA               (Esc. ENFERMERIA) 
 
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA (E)     (Inst. MEDICINA TROPICAL)  
 
 
Prof. ROMELIA RAMÍREZ (E)    (Inst. INMUNOLOGIA) 
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